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1. RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS 

1.1. Recursos humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio 
ACCIÓN COMUNITARIA 

Servicio 
PREVENCIÓN, INFANCIA 

Y FAMILIA 

Servicio 
PERSONAS MAYORES Y 

DISCAPACIDAD 

Servicio 
INSERCIÓN SOCIAL 

�
CIUDADANOS/AS 

CSS 1 
Parte 
Vieja/ 
Centro 

CSS 2 

�
Amara 

CSS 3 

�
Larratxo/ 

Alza 

CSS 4 

�
Gros / 
Egia 

CSS 5 

�
Antiguo 

CSS 6 
Riberas / 
Loyola / 
Martuten

e 

CSS 7 

�
  Intxaurrondo 

CSS 8 

�
Bidebieta 
/ Herrera 

SMUS 
Servicio 

Municipal 
Urgencias 
Sociales 

Dirección 
ACCIÓN SOCIAL 

�

- Planificación 
- Presupuestos 
- Equipamientos 
- Relación asociaciones 
- Consejo Acción Social 

Prevención: 
Infancia, ámbito 
educativo, medio 

abierto. 

Atención a la infancia y 
adolescencia 

Atención a víctimas de 
violencia de género 

Participación activa y 
tiempo libre.  

Apoyo asociaciones y 
programa +55 

Servicio de atención de 
personas mayores en 

domicilio 

Recursos de 
alojamiento para 

personas mayores 

Prestaciones 
económicas 

�
Inserción socio-laboral 

�
Atención a personas 

sin hogar 

�
Alojamiento de 

urgencia de personas 
sin hogar 

�
Centro de Día para 
personas sin hogar 

�
Centro de Noche para 

personas sin hogar 

�
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Plantilla de Acción Social a 31 de diciembre de 2020 
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1.2. Recursos económicos 
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El total de recursos económicos de los que ha dispuesto la Dirección de Acción Social ha 
evolucionado en estas cuantías los últimos años: 

 

Año Liquidación del presupuesto 

2012 22.134.160,18 € 

2013 23.159.319,67 € 

2014 23.993.809,18 € 

2015 24.772.210,55 € 

2016 25.699.474,47 € 

2017 26.428.079,12 € 

2018 28.567.238,82 € 

2019 30.715.516,24 € 

2020 31.344.932,72 € 

 

El 14 de marzo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 463/2020, 
en el que se declaraba el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria generada por el 
virus COVID-19.  

En este contexto, el Ayuntamiento de Donostia se vio obligado a tomar medidas de carácter 
urgente y extraordinario para dar respuesta a las necesidades sociales de emergencia surgidas 
entre la población de la ciudad y, en particular, entre la población de los colectivos más 
vulnerables. 

En este sentido, desde los Centros de Servicios Sociales se identificaron las necesidades 
sociales que surgieron en diferentes colectivos, como las de las personas mayores o 
dependientes, las de los menores en situación de vulnerabilidad y las de las mujeres y las 
personas sin hogar (el artículo 7 del Real Decreto 463/2000 limitó la libre circulación de 
personas, lo que afectó directamente a las personas sin hogar). 

Con el fin de dar una respuesta adecuada al colectivo de personas sin hogar, el Ayuntamiento 
de Donostia abrió diferentes recursos de alojamiento. En concreto, se habilitaron 4 
instalaciones para la atención de las PSH: El Centro Municipal de Acogida Social, el Albergue 
Municipal de Ondarreta, el Frontón Municipal Atano III y el Albergue de Uba - Green Hotel. 

La puesta en marcha de las siguientes infraestructuras requirió la contratación de diferentes 
servicios: servicio de atención y cuidado de las PSH, suministro de alimentos, servicio de 
limpieza y servicio de seguridad, entre otros. 

En consecuencia, debido a la excepcionalidad del 2020 por la crisis sanitaria, la Dirección de 
Acción Social ha destinado del total de 31.344.932,72€, 1.487.519€ de sus recursos al plan de 
medidas de choque para hacer frente a los efectos del covid-19. 
 
 
 

 
 


